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Paseo de la Castellana, 162  
Planta 18, impares 
28071 Madrid 
 
 
 

Nº EXPEDIENTE: 001-031341 
FECHA DE LA SOLICITUD: 30 de noviembre de 2018 
NOMBRE:  
NIF:  
CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

Con fecha 30 de noviembre de 2018 tuvo entrada en el portal de Transparencia, 
una solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
solicitud que quedó registrada con el número 001-031341. En dicha solicitud D. 

 solicita información sobre la publicación de la 
resolución de concesión de la convocatoria de ayudas a contratos Ramón y Cajal 
2018, dentro del Subprograma Estatal de Formación y en el Subprograma Estatal 
de Incorporación (Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016). 

Con fecha 3 de diciembre de 2018 esta solicitud se recibió en esta Agencia Estatal, 
fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 
20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 

En relación a la petición de información se comunica que por Resolución de 18 de 
octubre de 2017 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó 
la convocatoria de tramitación anticipada, correspondiente al año 2017, de diversas 
actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de Formación y en el 
Subprograma Estatal de Incorporación, del Programa Estatal de Promoción del 
Talento y su Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y de Innovación 2013-2016, entre las que figuran las ayudas para 
contratos Ramón y Cajal (extracto publicado en el BOE el 27 de octubre de 2017, 
identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 367227). 
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Paseo de la Castellana, 162  
Planta 18, impares 
28071 Madrid 

Con fechas 12 de septiembre y 4 de octubre de 2018 se publicaron sendas 
Propuestas de Resolución Definitivas y el órgano instructor procedió a elevarlas al 
órgano competente para dictar la resolución de concesión.  

En la actualidad se está a la espera de que por parte del Consejo de Ministros sea 
aprobada una elevación de límites presupuestarios, al objeto de poder adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros.  

Respecto a la previsión de la fecha de publicación de la resolución de concesión, 
se estima que se pueda realizar dentro del presente año, siempre teniendo en 
cuenta lo descrito en el párrafo anterior.  

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación 
de la presente Resolución. Ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación 
que se estime procedente.  

 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 
 
 




